
Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero del 2022, con la presente demanda nueva. 

Ingresa para proveer.  

 

La Sria  

 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

REF. 2022.00003300 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

  Febrero once (11)  de dos mil veintidós (2.022) 

 

 INADMÍTASE la anterior demanda para que, dentro del término de 

cinco días, so pena de rechazo se subsanen las siguientes falencias: 

 

 1º. Preséntese nueva demanda con la normatividad procesal vigente. 

Tenga en cuenta la actora, que se menciona ABREVIADO ENTREGA, 

teniendo en cuenta además, lo concerniente al decreto 806 de 2020 y todo 

lo atinente al proceso digital, por cuanto se hace mención a que se aporta 

traslado y copia para el archivo de la demanda. 

 

 2º. Acredítese lo afirmado en el acápite de pruebas, inciso 3º. 

     

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 

14.02.22 
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